
 
  
 
 

 

Juzgado Segundo Civil Del Circuito 
 
 

Armenia Quindío, once (11) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)   
  

 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario   

Demandante:  Fondo Nacional del Ahorro 

Demandado:  Fabio León Ciro Osorio  

Radicado:  630013103002-2016-00384-00  

Asunto:  Acepta renuncia 

 
 

1-En alusión al memorial allegado por la abogada LEIDY YULIETH 
ARANGO LÓPEZ, visible a folio 20pdf del expediente digital, 
esta Judicatura actuando dentro del proceso de la referencia, conforme 
al artículo 76 del C.G.P., acepta la renuncia del profesional del derecho 
del poder conferido por la parte demandante. 
 
2- Se requiere al abogado JOSÉ HERNANDO JIMÉNEZ MEJÍA, para que 
aporte la  Escritura Pública N°1333 del treinta y uno (31) de julio del 
año dos mil veinte (2020) en la Notaria dieciséis(16) del Circulo de 
Bogotá D.C con la nota de vigencia actualizada y certificado de 
existencia y representación de GESTICOBRANZAS S.A.S, para dar 
trámite a la solicitud de reconocimiento de personería.  
 
 

 
Notifíquese, 

  
  

  
  

María del Pilar Uriza Bustos  
Juez 

 
G.C.M 

 
 


